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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

I n i c i at i va  c o n  P roy e c t o  d e 
Decreto por el que se reforma 
el último párrafo del artículo 
139 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por la diputada Laura Granados 
Beltrán, integrante del Grupo 
P a r l a m e n ta r i o  d e l  P a rt i d o 
Morena.
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la salud, los recursos alimenticios, la conservación 
del medio ambiente, el transporte y los medios de 
comunicación, las condiciones que mejoran la calidad 
de vida del ser humano. 

Esta convicción nos conduce a reivindicar la 
incorporación de la educación científica a la educación 
obligatoria. Pero esta reivindicación debe estar unida a 
un nuevo enfoque de la enseñanza de las ciencias que 
permita asegurar una educación científica de calidad 
con equidad, es decir, no reservada sólo a unos pocos. 
Debemos en primera instancia reconocer que dicha 
enseñanza debe situarse en un enfoque más general 
de la educación. 

Una educación que se comprometa a formar y 
preparar a todos para afrontar su vida posterior. 
Cuando nuestros países optaron por una educación 
general obligatoria de mayor duración, respondían a 
una necesidad ineludible, impuesta por las exigencias 
de la vida social y política. Una sociedad democrática 
requiere un alto nivel de participación, que sólo es 
posible si se les brinda a los ciudadanos la formación 
necesaria para alcanzarla efectivamente. La educación 
general debe evolucionar en función de las demandas 
de una sociedad progresivamente compleja, que 
requiere para su funcionamiento un desarrollo 
intensivo de las capacidades individuales que 
favorezcan la incorporación a procesos productivos 
complejos y la flexibilidad mental necesaria para 
asumir distintos roles en una sociedad dinámica. 

No podemos ni debemos conformarnos con que 
sólo unos pocos alumnos se sientan atraídos por las 
clases de ciencias mientras que la mayoría se aburren, 
les resulta difícil y pierden el entusiasmo. 

Nuestra preocupación se centra en cómo podemos 
contribuir a desarrollar e incentivar en las personas la 
capacidad para aprender. Indudablemente que no es 
tarea única ni exclusiva de la enseñanza de las ciencias, 
ni ella por sí sola podrá lograr cambios significativos. 
Pero sí debemos cuestionarnos cómo la enseñanza 
de las ciencias puede contribuir a que los jóvenes 
adquieran los instrumentos y destrezas adecuados y 
pertinentes para aprender y seguir aprendiendo, de 
manera que puedan conocer, interpretar, innovar y 
actuar en el mundo que les toque vivir, donde lo único 
constante será el cambio. 

Es por ello, que propongo reformar el artículo 139 
en su último párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
para que se incluya la Ciencia, Tecnología e Innovación 
de manera obligatoria en nuestra Constitución. 

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva.
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Laura Granados Beltrán, Diputada integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena, de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en uso de las 
facultades que me confiere los artículos 36 fracción II 
y 44 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; además 
de los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, me permito presentar la 
siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 139 en su último párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, al 
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Se considera casi como una verdad absoluta que el 
conocimiento, la ciencia, la tecnología, la educación 
y la innovación, garantizan un desarrollo a los países 
que invierten en ellas. Qué la calidad de vida de sus 
ciudadanos es superior al de los países que no prestan 
importancia a tales indicadores. Un ejemplo muy 
claro es el de los países nórdicos, europeos y algunos 
asiáticos entre los primeros. De África y Latinoamérica 
los segundos. 

El sistema educativo debe facilitar la adquisición 
de esta cultura científica y tecnológica, por lo que 
se hace necesario ofrecer una enseñanza de las 
ciencias adecuada y pertinente en el tramo etario de 
la enseñanza obligatoria. Vivimos en una sociedad 
en que la ciencia y la tecnología ocupan un lugar 
fundamental en el sistema productivo y en la vida 
cotidiana en general.

La población necesita de una cultura científica 
y tecnológica para aproximarse y comprender 
la complejidad y globalidad de la realidad 
contemporánea, para adquirir habilidades que le 
permitan desenvolverse en la vida cotidiana y para 
relacionarse con su entorno, con el mundo del trabajo, 
de la producción y del estudio. Las Ciencias de la 
Naturaleza se han incorporado en la vida social de tal 
manera que se han convertido en clave esencial para 
interpretar y comprender la cultura. Por lo tanto, ya 
no es posible reservar la cultura científica y tecnológica 
a una elite.

La sociedad ha tomado conciencia de la importancia 
de las ciencias y de su influencia en temas como 
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Dado en el H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a los 14 días del mes de junio del año dos 
mil diecinueve. 

Atentamente

Dip. Laura Granados Beltrán

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me 
permito someter a consideración del Pleno de esta 
Soberanía, el siguiente Proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman el artículo 139 en 
su último párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
para quedar de la siguiente manera:

Artículo 139. La educación que imparta el Estado 
tenderá a desarrollar armónicamente, todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, 
el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos 
y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia.

Garantizada la libertad de creencias, el criterio 
que orientará a dicha educación se mantendrá por 
completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, basado 
en los resultados del progreso científico, luchará 
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, 
los fanatismos y los prejuicios. Además:

a). Será democrática, considerando la democracia 
no sólo como una estructura jurídica y un régimen 
político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo.
b). …
c). …
d).

Además de impartir la educación preescolar, 
primaria y secundaria, el Estado promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativas 
incluyendo la educación media superior y superior 
necesarios, y apoyará la investigación e innovación 
científica, humanística y tecnológica, como fuente 
de desarrollo, garantizando el acceso abierto a la 
información que derive de ella, para lo cual deberá 
proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a 
las bases de coordinación, vinculación y participación 
que establezcan las leyes en la materia; además alentará 
el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura en el 
Estado. 

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.




